
Píúm. 28. Lunes 7 de Marzo de 1870. lOO milésimas.

DE El PEüVIl^CII DE LOGROÑO.
REGEMA DEL REINO-

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETO.

En atención à las razones que me ha 
eipueslo el Ministro de Fomento, de con
formidad con lo prevenido en orden de 19 
de Octubre último,

Vengo en aprobar el adjunto reglamen
to provisional para el ingreso en el Pro
fesorado publico, y para las traslaciones, 
ascensos y jubilacionos de los catedráti
cos délas Universidades, Escuelas supe
riores y profesionales é Institutos de se
gunda enseñanza.

Dado en Madrid á quince de Enero de 
mil ochocientos setenta —Francisco Ser
rano.—El Ministro de Fomento, José 
Echegaray.

REGLAMENTO PROVISIONAL 

para el ingreso en el profesorado pú
blico, y para las traslaciones, ascensos 
y jubilaciones de los Catedráticos de las 
Universidades, Escuelas Superiores y 
Profesionales é Institutos de segunda j 

enseñanza.

TÍTULO PRIMERO.

De los modos de proveer las cátedras.

Artículo!.° En cumplimiento de lo 
dispuesto, en el art. !3 del decreto de 21 
de Octubre de 1868, el único modo de 
ingresar en el Profesorado público es la 
Oposición legal. Las traslaciones ó ascen
sos de los Catedráticos se verificarán ade
más por medio de los concursos estableci
dos en la ley de 9 de Setiembre de 1857, 
hoy vigente; entendiéndose que estos 
concursos se harán solamente entre Pro
fesores que hayan obtenido cátedra por 
oposición legal.

Art. 2 ® Con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 226 y 227 de la citada ley, 
de cada tres cátedras vacantes en una 
misma Universidad, Facultad y sección, 
y en cada Escuela superior, una se pro
veerá por oposición y dos mediante con
curso y à propuesta del Consejo univer
sitario respectivo.

A estos concursos serán llamados: para 
las vacantes de Madrid los Catedráticos 
supernumerarios de la misma Facultad y 
sección ó de igual Escuela con los nume
rarios de las mismas en los otros distri
tos, y los de tas secciones respectivas de 
los Institutos de Madrid; y para las de los 
otros distritos los supernumerarios de las 
mismas Facultades y Escuelas y los Cate
dráticos de Institutos de las respectivas 
secciones. Unos y otros deben reunir, á la 
circunstancia de ser Catedráticos por opo- 
Jcion, la de estar adornados del título 

correspondiente y llevar por lo ménos 
1res años, de enseñanza.

Art. 3.® Las cátedras vacantes en 
cada Escuela profesional se proveerán al
ternativamente, una por oposición y otra 
por concurso, en la misma forma y con 
las mismas condiciones expresadas en el 
artículo anterior.

Art. 4.’ Se proveerán asimismo al
ten ativamente, una por oposición y otra 
por con urso, las câtedras vacantes en 
cada Instituto de primera y segunda clase 
mientras existan estas categ trias, y en 
cada Escuela análoga de lasque tratan 
los artículos 124 y 125 de la expresada 
ley.

A estos concursos serán llamados sola
mente los Catedráticos que hayan obteni
do por oposición cátedra de igual asigna
tura que la vacante.

Art. 5,° También se podrán proveer 
las cátedras vacantes en los Catedráticos 
excedentes que hubieren obtenido cátedra 
por oposición, y en los comprendido.s en 
el art 177 de la ley que reunan la mis
ma circunstancia, observándose lo que se 
previene en el tít. IV de este reglamento.

Art. 6.® Se dictarán disposiciones es
peciales, según el art. 223 de la ley, pa
ra el nombramiento de los Profesores de 
la Escuela de Pintura, Escultura y Gra
bado, y de Música.

Art 7.® El anuncio y edictos para la 
provision de las cátedras se publicarán 
antes de trascurrir un mes desde que re
sultó la vacante.

TÍTULO II.

De las oposiciones

Art. 8.® Vacante una cátedra que de
ba proveerse por oposición, se anunciará 
esta en el término de un mes por la Di
rección general de Instrucción publica en 
la Gaceta de Madrid, en los Dolettnes 
oficiales y por medio de edictos en todos 
los establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación.

Art. 9.® Para ser admitido á oposición 
á las cátedras de Instituto ó Escuela aneja 
al mismo sólo se requiere ser Bachiller en 
la Facultad correspondiente, ó tener el 
título análogo déla carrera respectiva.

Art. 10. Para ser admitido á oposi
ción á las cátedras de las Escuelas profe
sionales sólo se eligirá el título profesio
nal correspondiente á la vacante, ó el de 
Licenciado en la Facultad á que pertenez
ca la asignatura.

Art. 11. Para ser admitido á oposi
ción á las cátedras de Facultad sólo se 
reuuiere el título de Doctor en la misma 

' Facultad y sección de la vacante.
Art. 12. Podrán presentarse á opo

sición los que tengan aprobados los ejer
cicios para el grado ó título que exija la 
convocatoria, aunque no hayan satisfecho 
los derechos ni recibido la investidura: 
pero si obtuviesen cátedra, estarán obli

gados á cumplir con estos requisitos an
tes de tomar posesión.

Art. 13. En la convocatoria se ex
presará:

1 .® El título, establecimiento y suel
do de la vacante.

Art. 2.® El título académico que para 
ser admitido s« exija, al tenor de lo dis
puesto en los cuatro artículos anteriores.

3 .® El plazo improrogable para pre
sentar las solicitudes, que será á lo mé
nos de dos meses ó á lo más de cuatro.

4 .® La necesidad- de presentar dentro 
de este plazo en la Secretaría de la Uni
versidad respectiva las solicitudes de los 
interesados y los trabajos de que se habla 
en el art 14.

Y 3.‘ La población donde se hayan 
de verificar los ejercicios, que será la ca
pital del distrito universitario, ó Madrid 
si esto no fuere posible.

Art. 14. Los opositores deberán acom
pañar sus solicitudes con el título ó copia 
autorizada de él y los siguientes trabajos:

1 .® Un programa razonado de las en
señanzas correspondientes á la cátedra 
vacante, y

2 .® Una Memoria sóbrelas fuentes de 
conocimiento y método de enseñanza de 
la asignatura ó asignaturas objeto de la 
oposición.

Art 15. La Secretaria de la Univer
sidad respectiva dispondrá la impresión de 
estos trabajos en la forma que el Rector 
ue la misma estime mas conveniente, de
biendo publicarse todos ellos ántes que 
comiencen las oposiciones.

Art. 16. Los Tribunales de oposición 
se compondrán de nueve Jueces, nombra
dos al tiempo de anunciarse aquella por 
el Rector del distrito, de acuerdo con el 
Claustro de la Facultad, Instituto ó Es
cuela à que pertenezca la vacante, dando 
cuenta à la Dirección general de Instruc
ción pública de las personas en quienes 
recaigan los nombramientos y del carác
ter en cuya virtud se les otorguen. Estos 
nombramientos se publicarán en la Gace
ta y Boletin oficial de la provincia una 
vez aprobados por la Dirección general de 
Instrucción pública

Serán Jueces natos para las vacantes 
de Facultad cuatro de loe (Catedráticos por 
oposición y de igual asignatura elegidos 
por suerte, ó todos, si no llegasen á este 
número, y el Decano de la Facultad á 
que corresponda la vacante.

Si la cátedra vacante fíese de Instituto 
ó Escuela, serán Jueces natos, elegidos 
como los anteriores, cuatro de los Cate
dráticos por oposición de la misma asig
natura de los Institutos ó Escuelas del dis
trito, y el Director de aquel ó aquella á 
que corresponda la vacante.

El cargo de Juez no es renunciabíe para 
loe Profesores oíiciales sino por causa de 
imposibilidad plenamente justificada.

Art. 17 Los demás Jueces deberán 
nombrarse de entre Profesores públicos 
del mismo género de estudios á que per
tenezca la vacante; Profesores de esta

blecimientos privados que tengan titulo 
igual ó superior al que se exige para ser 
admitido á la oposición, y que desempe
ñen cátedra igual á la vacante; Profesores 
que dieren en los establecimientos oficia
les conferencias libres sobre la misma 
asignatura de la vacante, y personas que 
hayan pertenecido á las anteriores cale- 
goiías ó escrito y publicado obras sobre 
la ciencia obj lo de la oposición.

Presidirá el Tribunal el Juez más ca
racterizado, y será Secretario el qne elija 

•el mismoTribunaldeentre snsindividuos.
Art. 18. Los opositores podrán recu

sar por una sola vez hasta la tercera par
te de ios Jueces. La recusación se inter
pondrá dentro del plazo designado para 
presentar las solicitudes ante el Rector de 
la Universidad, quien la decretará desde 
luego; y en el plazo de ocho dias deberá 
nombrar, en la forma que determina el 
artículo anterior, los Jueces que hayan de 
sustituir á ios recusados.

Art. 19. A los Jueces de toda oposi
ción quesean Catedráticos se les abonará 
una índemoizacion igual al sueldo corres
pondiente á la vacante, á contar desde 
ocho dias ántes de comenzar los ejercicios 
hasta ocho despues de terminados. A 
los Jueces no Catedráticos se les abonará 
de la misma manera una indemnización 
igual al sueldo de la categoría superior 
que corresponda á la cátedra vacante.

Art. 20. El Rector avisará con 15 
dias de anticipación por medio de anuncio 
que se publicara en la Gaceta de Madrid 
y Boletin oficial de la provincia donde 
hayan de verificarse la.s oposiciones, el 
local, dia y hora en que han de presen
tarse los opositores para comenzar los 
ejercicios.

Art.‘21. Cinco dias ántes del señala
do para la presentación de los oposito-es; 
y prévia citación del Rector, el Tribunal 
celebrará una sesión preparatoria, en la 
cual, despues de designar de su seno el 
Presidente y el Secretario, diclará reso
lución fundada sobre la aptitud legal de 
aquellos.

Art 22. Consliluido el Tribunal y 
reunidos los opositores en el local, dia y 
hora designados, se dará lectura de la 
providencia á que se refiere el artículo 
anterior; y si no apelase en el acto nin
guno de los opositores, se entregará á 
estos un ejemplar impreso de todos los 
programas y Memorias presentados, y se 
formarán por suerte las trincas ó parejas 
á que hubiese lugar según el número de 
los opositores.

Art. 23 Si apelase algún opositor de 
la providencia relativa ásu aptitud legal 
ó á la de oirá cualquiera de sus oposito
res, se pasará el expediente, en lo que á 
los títulos se refiera, al Consejo uoíversi- 
lario quien con audiencia del apelante 
y de los demás opositores que lo desea
ren diciará en el término de ocho dias la 
resolución definitiva que comunicará al 
Tribunal para que proceda á la forma-
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cion de las trincas ó parejas y dé cooiien 
zü á ios ejercicios.

Art. 24 Al dia siguiente de dictada 
la resolución por el Tribunal, ó por el 
Consejo universitario en su caso, sobre 
la aptitud legal de los opositores, anun
ciará aquel los ejercicios, designando para 
cada uno, con 48 botas de anlicipacion á 
lo más, el local, dia y bora en que haya 
de celebrarse. De uno à otro ejercicio en 
que un misino opositor baya de actuar 
mediarán à lo más dos dias.

Art. 2o. El opositor que sin alegar 
justa cansa no se presentase media hora 
despues de la señalada para comenzar un 
ejercicio en que deba tomar parte se en
tenderá que renuncia á la oposición. Si 
la alegase y la estimara bastante el Tri
bunal, podrá suspenderse el acto por el 
plazo prudencial queequitativamenteacor- 
dasen los Jueces, actuando entre tanto las 
otras trincas ó parejas si las hubiera.

Art. 26. El primer ejercicio consis
tirá en la lectura por cada opositor del 
programa que hubiere presentado. Los 
coopositores de la trinca y dos Jueces que 
el Tribunal designe harán observaciones, 
á las que contestará el actuante; este 
ejercicio podrá dividirse, si por su exten
sion lo creyese necesario el Tribunal, en 
varios actos que habrán de celebrarse en 
dias consecutivos.

El segundo ejercicio, análogo en lodo 
al anterior, versará sobre la Memoria re
lativa á las fuentes de conocimiento y 
método de enseñanza de la asignatura

El tercer ejercicio consistirá en expli
car el opositor tantas lecciones de su 
programa, libremente elegidas, excepto 
una que lo será á la suerte, cuantas fue
ren las asignaturas que comprenda la va
cante; y si fuese una sola asignatura, ex
plicará dos lecciones de diferente sección 
ó parle del programa, una á la suerte y 
otra por elección. La elección de estas 
lecciones será pública y deberá hacerse 
24 horas antes de explicarlas, quedando 
el opositor durante este tiempo en liber
tad para su preparación. Este ejercicio se 
dividirá en laníos actos cuantas sean las 
lecciones.

Los coopositores de la trinca y dos Jue
ces deberán también hacer observaciones 
sobre la explicación, como en los ejerci
cios anteriores.

Art. 27- Si quedare en una trinca 
solo un opositor por haberse retirado sus 
compañeros, y hubiere otras trincas ó pa
rejas, estas se ordenarán de nuevo cu
briéndose las faltas con los que tengan 
los nútDeros inmediatos; si hubiere un so
lo opositor, le harán observaciones 1res 
Jueces designados por el Tribunal.

Art. 28. Cuando las asignaturas lo 
requieran determinará además el Tribu
nal los ejercicios prácticos á que deban 
someterse ios opositores, explicando so
bre ellos.

Arl. 29. Para las oposiciones á cáte
dras de Dibujo se dictaran programas es
peciales de ejercicios, según el carácter y 
aplicación que en cada localidad convenga 
dar t esta enseñanza: estos programas se 
insertarán en la convocatoria.

Arl. 50. Todos ios ejercicios serán 
públicos, iisislienuo taquígrafos, siempre 
que sea posible, para la publicación de 
aquellos; la cual se hará autorizada por 
el Secretario del Tribunal, con el Y.®B.° 
del Presidente. En el caso de no haber 
taquígrafos, el Secretario del Tribunal 
foimará resúmenes tan ániplios y exactos 
como sea posible para su publicación en 
la referida forma.

Arl. 31. Sólo tendrán voto los Jueces 
que hayan asistido à lodos los actos, no 
pudiei do ser ménos de cinco los que de
ben volar para que ha\a elección. Los 
Jueces darán su voto públicamente.

Art. 52. Despues de la votación se 
hará el recuento de votos, y el Presidente 
del Tribunal proclamará Cáledrálico al 
opositor que haya obtenido mayoría abso
luta.

Art. 33. Si despues de la primera 
velación ninguno de los opositores reunie
se mayoría de votos, se procederá à otra 
nueva entre los dos que hayan obtenido 
mayor número.

Al t. 34. Si en la segunda votación 
hubiese empate y uno de los dos oposito
res fuese Profesor oficial, hubiere susti
tuido á Profesor jubilado con arreglo á lo 
que dispone el título V de este Reglamen
to, ó fuere Profesor libre en una escuela 
oficial ó en un establecimiento privado, 
se resolverá el empale á su favor; pero si 
ninguno tuviere estas condiciones, ó las 
reuniesen ambos, decidirá la suerte en
tre ellos.

Art. 35. Contra cualquier infracción 
de lo preceptuado en este Reglamento en 
cuanto al modo de proceder en las oposi
ciones podrán apelar los opositores.

Art. 56. La apelación, que será siem
pre fundada y se intentará dentro del se
gundo dia despues de la votación, se in
terpondrá ante el Presidente del Tribunal 
quien se limitará á remitirla al Consejo 
universitario.

Art. 57. El apelante y el opositor de
clarado Catedrálico podrán exponer en el 
término de cinco días anle el Consejo uni
versitario cuanto creyesen oportuno al 
manleuimiento de su, derecho.

Art. 58. Cinco oias despues de espi
rado el plazo de que habla el artículo 
anierior dictara providencia fundada el 
Consejo universitario declarando proce
dente ó improcedente la apelación inter
puesta. En el primer caso se procederá à 
nueva oposición ante un nuevo Tribunal 

I nombrado por el Consejo universitario, 
dentro siempre de las categorías deter
minadas para la designación ue los Jueces.

Art. 39. El opositor proclamado de
finitivamente Catedrático entrará en la 
posesión de su cátedra tan luego como 
haya obtenido el correspondiente n.ombra- 

. miento y. título administrativo expedidos 
por el Ministerio de Fomento, al que el 
Iribunal remitirá para el efecto copia 
autorizada del acta final de los ejercicios 
con la proclamación del Catedrático y un 
resúmeo de las anteriores.

Art. 40. Los gastos que ocasionen 
las oposiciones se satisfarán con cargo al 
presupuesto general del Estado.

TITULO III.

jDe los concursos para la provision 
de cátedras.

Art. 4i. Cuando haya de proveerse 
por concurso una cátedra, la Dirección 
general de Instrucción pública la anun
ciará en la forma prevenida por el arti
culo 8.°, expresando las circunstancias 
que deben acreditar los aspirantes, y se
ñalando el término de un mes para pre
sentar solicitudes.

Art. 42. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes documentadas al Rector del 
distrito á que pertenezca la vacante por 
conduelo del Decauo de la Facultad ó Di
rector del establecimiento respectivo, 
quien las remitirá iníormando acerca de 
la aptitud vieuiífica de los interesados y 
demás condiciones que reúnan para el 
ejercicio del Profesorado público.

Art. 43. A íiu de que no causen per
juicio á los aspirantes las dilaciones que 
puedan ocurrir en la tramitación de sus 
solicitudes, se les dará recibo de ellas 
por la Secretaría del establecimiento don
de las presenten, y además los Jefes de 
aquellos, en cuyo poder exista alguna 
instancia el dia en que termine el plazo, 
cuidarán bajo su responsabilidad de avi
sarlo por telégrafo al Rector del distrito 
correspondiente.

Art, 44. Terminado el plazo para 
presentar solicitudes, se remitirán estas 
con los expe i ¡entes de los interesados al 
Consejo «niversitario para que dentro de 
los 13 dias siguientes haga la propuesta 
del que deba ser nombrado. Esta pro

puesta será elevada por el Rector á la Di- | 
reccion general de Instrucción pública. i

Art 43. Serán méritos especialmen
te atendibles al hacer la propuesta haber 
dado la enseñanza de la asignatura va
cante ó de otras análogas y publicado 
obras, hecho descubrimientos científicos 
ó desempeñado comisiones facuilalivas 
que prueben aptitud para la cátedra ob- . 
jeto del concurso También se tendrán j 
presentes los informes que acerca de los ' 
interesados obren en los expedientes de , 
visita de los Inspectores, así como los ¡ 
que acompañen á las solicitudes según el 
art. 42.

En igualdad de circunstancias sealen- 
dráála mayor antigüedad.

Art. 46 Si anunciado el concurso no 
se presentasen aspirantes, ó no tuviera i 
ninguno de ellos las condiciones que exija ( 
la convocatoria, se proveerá la vacante 
por oposición.

TÍTULO IV.

De las traslaciones p nombramientos de 
Catedráticos que no se hallen en ejercicio.

Art. 17. Siempre que, se baya de pro
veer una cátedra por concurso, ántes de 
publicarse la convocatoria de que trata el 
art. 41 se anunciará la vacante en la Ga
ceta y en los Boletin^is o/lciales para que 
la puedan solicitar en el término de 20 
dias los Catedráticos de asignatura igual 
que deseen ser trasladados á ella, los 
comprendidos en el art. 177 de la ley de 
Instrucción pública y ios excedentes por 
supresión ó reforma. Sólo podrán ser nom
brados los que hayan desempeña o en 
propiedad y por oposición cátedra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el título cien
tífico que exija la vacante.

Art. 48. Lo.s Catedráticos en activo 
servicio elevarán las solicitudes á la Di
rección genera! de Instrucción pública por 
el conduelo indicado en el artículo 42, y 
los que no estén en el ejercicio de Ja en
señanza por el del Jefe del establecimien
to donde hubieren servido últimamente.

Art. 49. Cuando haya un solo aspi
rante y este hubiere desempeñado cáte
dra de igual asignatura, el Gobierno re
solverá desde luego la instancia.

Si la asignatura fuese distinta, ó varios 
los aspirantes, pasará el expediente al 
Consejo universitario del distrito respec
tivo para que haga la propuesta con ar
reglo álo dispuesto en el art. 45.

Art. 50. Cuando una cátedra deba 
proveerse por oposición, no se admitirán 
solicitudes para obtener la vacante por 
otro medio,

TITULO V.
De las jubilaciones de los Catedráticos.

l
Art. 51. Cuando un Catedrático desee 

jubilarse, elevará por conducto de sus 
Jefes una instancia en que lo solicite, 
acompañando los documentos que acredi
ten su derecho, y se resolverá en confor
midad á lo que establezca la legislación 
de clases pasivas.

Art. 52. También podrá el Gobierno, 
oyendo al Consejo universitario respecti
vo, jubilar, aunque no lo soliciten, á los 
Catedráticos mayores de 60 años ó que 
cuenten 40 de servicio.?, siempre que se 
haga constar que no pueden seguir ejer
ciendo el Profesorado con provecho de la 
enseñanza en un expediente en que infor
marán el Decano de la Facultad ó Direc
tor de la Escuela ó Instituto y el Réclor 
del distrito: también se oirá al interesado

Art. 53. Asimismo podrá el Gobierno 
conceder jubilación, prévins los trámites, 
establecidos en el artículo anterior, á los 
Catedráticos, cualquiera que sea su edad, 
que tengan impedimento físico ó intelec
tual que les inhabilire para la enseñanza.

Art. 54. Los Catedráticos jubilados 
en virtud de lo dispuesto en este titulo, 

que no tuvieren opcion á percibir haber 
pasivo, y que habiendo sido nombrados 
legal mente llevaren 15 años por lo ménos 
de S'‘rvicio en la enseñanza, tendrán de
recho, solicitándolo en el expediente mis
mo de jubilación, á que se les nombre 
sustituto retribuido con la mitad tíel suel
do correspondiente à su cátedra, conser
vando ellos el resto del que disfruten.

El nombramiento de dichos sustitutos 
se hará por la Dirección general de Ins
trucción pública al resolverse los mencio
nados expedientas de jubilación, y habrá 
de recaer siempre en persona que tenga el 
titulo exigido para el desempeño de la 
cátedra de que se trate y no pertenezca 
al Profesorauo oficial activo.

Cuando el Profesor jubilado proponga 
por bí la persona que deba sustituirle con 
aprobación del Claustro correspondiente 
y del Rector del distrito, será desde luego 
nombiada/en otro caso la Dirección pro
cederá al nombramiento, oyendo à los re
feridos Rector y Claustro.

TITULO VI.

Disposiciones generales.

Art. 55. Los Catedráticos deberán 
presentarse á servir sus destinos en el 
improrogable término de 45 dias, conta
dos desde la fecha de su nombramiento. 
A los que a.<í no lo hicieren se les consi
derará comprendidos en el art. 171 de la 
ley de lustruccion pública vigente.

Art. 56. Los títulos profesionales de 
los Catedráticos se expedirán al propio 
tiempo que los nombramieutos, descon
tándose á los interesados la cuarta parte 
del sueldo que deban percibir hasta que 
satisfagan su importe, á no ser que pre
fieran pagarlo por completo al lomar po
sesión.

Arl. 57. Quedan derogadas todas laS 
disposiciones Subre provision de cátedras, 
traslaciones, ascensos y jubilaciones de 
los Catedráticos que se opongan al pre
sente reglamento.

ARTICULO ADICIONAL.

No obstante lodispuesto en ebílít. IV, 
y con objeto de extinguir la clase de Ca
tedráticos excedentes, el Ministro de Fo
mento nombrará para las vacantes cor
respondientes al turno del concurso y pa
ra las que ocurran en los Institutos de 
tercera clase à los que se hallen en aquel 
caso, con tal que hubiesen desempeñado 
cátedra por oposición de igual sueldo y 
categoría.

Aprobado por S. A. el Regente 
de la N,ación. Madrid lo de Ene
ro de 1870.—Echegaray.

MINISTERIO DE HACIENDA.

LEY
D. FRANCISCO SERRANO Y DOMIN

GUEZ, Regente del Reino por la voluntad 
de las Córles Soberanas; á lodos los que 
las presentes vieren y entendieren, salud: 
Las Cortes Consliluyentes de la Nación 
española, en uso de su soberanía, decre
tan y sancionan lo siguiente:

Artículo 1.’ Los gastos comprendidos 
en los presupuestos municipales y provin
ciales se cubrirán cou ingresos indepen
dientes de los generales del Estado, y su 
reparlimienlü y recaudación se verificarán 
con arreglo á lo dispuesto en la presente 
ley.*

Art. 2.° Los ingresos serán;
l.“ Rentas y productos procedentes 

de bienes, derechos ó capitales que,por 
cualquier concepto pertenezcan al Alunicí- 
pio ó á la provincia, ó á los establecimien
tos de Eenefieencia, Inslruccinn y otros 
análogos que cíe aquellas dependan.
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2 .” Arbitrios ó impuestos municipales 
sobre determinados servicios, obras é in
dustrias, a. í como los ap'ovechnnienlos 
de policía urbana y rural, y mu tas é ia- 
demnizaciones por infracción de las Or
denanzas municipales y bandos de policía.

3 .” Un reparlimienlo general entre to
dos Jos vecinos y hacendados, en razon de 
los medios ó facultades de cada uno, para 
cubrir los servicios municipales en la to
talidad ó en la parle à que no al aneen 
los anteriores recursos.

4 .“ Impuestos sobre artículos de .co
mer, beber y arder, de prnlurcion Nacio
nal, cuando por circunstancias especiales 
de la localidad la recaudación ó distribu
ción del repartimiento ofreciese dificulta
des giaves ó no pudiese cubrir la totali
dad de los gastos presupuestos.

Art. 3,.® Sólo será autorizado el esta
blecimiento de arbitrios sobre aquellas 
obras ó servicios costeados por los fondos 
municip'ales cuyo aprovechamiento no se 
efectúe por el común do vecinos, sino por 
personas ó clases determinadas, siempre 
que los interesados no le hayan adquirido 
anteriormente por título oneroso, así co
mo sobre industrias que se ejerzan en la 
Via pública ó en terrenos y propiedades del 
pueblo; entendiéndosequeel Ayumlamien- 
to no podrá atribuirse monopolio ni privi
legio alguno sobre aquellos servicios sino 
en lo que sea necesario para la salubridad 
pública.

Art. 4.° En conformidad á lo dispues
to en el artículo anterior, puede autori
zarse el establecimiento de arbitrios sobre 
los objetos siguientes:

Aprovechamiento y abastecimiento de 
aguas para usos privados.

Alcantarillado.
EBtablecimieulos balnearios en aguas 

públicas.
Guardia rural.
Establecimientos de enseñanza secun

daria, superior ó especial.
Licencias para construcción de edifi

cios.
Aiataderos.
Puestos públicos y sillas en plazas, ca

lles, ferias, mercados y paseos.
Alquiler de pesas y medidas.
Almotacenía ó repeso.
Enterramientos en los cementerios mu

nicipales.
Coches de plaza y de servicios funera

rios. Carros de trasporte en el interior de 
las poblaciones.

Expedición de certificaciones por actos 
del Ayuntamiento ó documentos que exis- 
tan^en sus archivos.

Parle que concedan las leyes en la ex
pedición de documentos de vigilancia, li
cencias de caza y pesca, y de navegación 
y flote de los rios y aprovechamiento de 
aguas.

Y los demás análogos.
Art. 5.° En ningún caso pueden ser 

objeto de arbitrios los servicios siguientes:
Aprovechamiento y abastecimiento de 

aguas para uso comunal.
Alumbrado público.
Aceras y empedrados.
Vigilancia pública.
Beneficencia.
Instrucción pública elemental.
Limpieza, sin perjuicio de los aprove

chamientos á que diere lugar.
Y otros de igual naturaleza.
Art. 6.® Por excepción se autoriza la 

creación de arbitrios sobre la venta de 
bebidas espirituosas y fermentada, bien 
sea en estableciihienios ó puesto» fijos, ó 
bien por mercaderes ambulantes, Iragine- 
ros, ó por los raismós cosecheros ó fabri
cantes; sobre los cafés, fondas, bolille- 
ríaá,'posadas, hospederías y otros estable
cimientos del mismo carácter; sobre ca
sas de baños; sobre toda clase de espec
táculos públicos, y sobre jupgos permiti
dos y rifas en la parte que las leyes con
cedan á los Ayuntamientos.

Art. 1/ Los arbitrios expresados en 
el artículo anterior, salvo los relativos á 

casas de baños, espectánilos públicos, 
juegos y rifas, no serán autorizados en 
caso de existir los impuestos de consu
mos; pero los eslablccimienios enumera
dos pueden ser en todo caso objeto de un 
arbitrio espacial por razon de vigilancia 
que no exceda del 3 por tOO de la cuota 
con que contribuyan al Estado

Art. 8.° Los arbitrios sobre industrias 
que se ejerzan en la via pública no exis
tirán comulalivamente con el repartímien- 
miento general, sin perjuicio de lo cual 
las cuola.s que por este concepto corres
pondan á los io<lustriale.s pueden ser re
cargadas con un 5 por lOO por razon de 
arriendo ó uso de la vía.

Art. 9.° Las cuotas que se impongan 
á las industrias mencionadas en e.^ta ley, 
que se hallen incluidas en las tarifas de la 
contribución industrial correspondiente al 
Estado, no excederán del 23 por 100 de 
la cantidad señalada en estas

Art 10. El pago de multas é indem
nizaciones tendrá lugar en un papel espe
cial que la Hacienda emitirá para el caso, 
entregándolo á los Ayuntamientos que lo 
soliciten, y cobrando sobre él por razon de 
sello un derecho que no exceda del 10 por 
100 de su valor.

Art. 11. El repartimiento general 
comprenderá à todos los vecinos del dis
trito municipal, siendo para el efecto con
siderados como tales los hacendados fo
rasteros con casa abierta y laboró indus
tria por su cuenta.

Tanto unos como otros contribuirán 
solamente por lo que corresponda á las 
utilidades que tengan en el pueblo, sea 
cual fuere su naturaleza A los hacenda
dos forasteros sin casa abierta en el dis
trito no se les impondrá sino con relación 
á las dos terceras partes de estas utilida
des.

Las que procedan de pensiones, intere
ses de capitales, sueldos ó rentas públi
cas serán imputadas à sus poseedores en 
el pueblo donde residan.

Quedan exceptuados del repartimiento 
los pobres de solemnidad, los acogidos en 
les establecimientos de Beneficencia y las 
clases de tropa de tierra y mar

Art. 12. Para fijar la utilidad impo
nible de cada contribuyente se procederá 
con arreglo á las siguientes bases:

l .“ A los propietarios, empleados y 
rentistas que perciban rentas, sueldos, 
pensiones, censos ó intereses de cualquie
ra clase ó procedencia se les valuará co
mo utilidad líquida el importe de estas su
mas.

S .’* A los colonos ó arrendatarios de 
fincas rústicas se les imputará una suma 
igual á la mitad de la renta que paguen. 
A los que labren sus propias fincas se les 
impondrá en razón á vez y media el im
porte de la renta que aquellas pudieran 
producir según los tipos medios del pue
blo.

5 ? A los comerciantes, industriales 
y demás comprendidos en las tarifas de 
ía contribución industrial se les valuará 
la utilidad imponible en proporción á la 
cuota, que por este concepto satisfagan al 
Estado, no bajando de 5 ni excediendo de 
20 veces el importe de la misma cuota, 
con arreglo á las escalas que, según la 
naturaleza de cada industria, determine 
el Gobierno.

4 .® Los jornaleros ó braceros y en ge
neral todos los que vivan de un salario 
eventual, contribuirán en razon de la ter
cera parle de la suma á que, según cos
tumbre de cada localidad, pueda alcanzar 
por término medio su haber durante el 
año.

3 .® Cuando no sea posible conocer la 
ulildad de algún vecino, se hará la eva
luación, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el art. 11, teniendo en rúenla los signos 
¡exteriores de riqueza, tales como el valor 
¡del mueblaje, alquiler de la casa, núme- 
iro de criados y otros análogos.

6 “ De la utilidad valuada á cada ve- 
■cino ó hacendado se deducirá en lodo ca

so el importe de la contribución directa 
' que pague al Estado.
! Art. 15. La determinación de la utili

dad imponible se verificará por los mis
mos contribuyentes, reunidos por seccio
nes en la forma que en esta ley se disfrone.

Cada sección formará una relación que 
comprenda las utilidades de todos sus in
dividuos, procurando especificar en lo po
sible la naturaleza y número de los obje
tos que las produzcan.

Art. 14. Los individúes de cada sec
ción designados por el sorteo, procedien
do cómo Síndicos y reunidos con el Ayun
tamiento, examinarán y comprobarán es
tas relaciones, resolviendo las reclama
ciones á que dieren lugar, y fijando la 
cantidad total imponible. La junta repar
tirá lo que á cada sección corresponda, 
bien sea por el tanto por 100 proporcional 
á la utilidad total valuada, ó por catego
rías fijas.

Art. 13. Los Síndicos de cada sección 
verificarán y comunicarán el repartimien
to á los individuos de la misma. El Ayun
tamiento resolverá las reclamaciones á 
que este repartimiento diere lugar.

Art. 16. Todas las operaciones de 
evaluación y repartimiento serán publica
das en la forma ordinaria, comunicándo
las además en la Secretaría del Ayunta
miento á todo interesado que lo solicitare.

Art. 17. Contra las decisiones del 
Ayuntamiento y de la junta de evaluación 
se establece recurso de agravios para an
te la Diputación provincial. El recurso 
habrá de entablarse dentro de los 15 dias 
siguientes á la publicación, y no obstará 
para el pago de la cuota repartida ínterin 
no recaiga resolución definitiva.

Tanto estas reclamaciones como las que 
se intenten por las operaciones de cada 
sección habrán de fundarse en hechos 
concretos precisos y determinados, adu
ciendo las pruebas necesarias para su jus
tificación.

Art. 18. El repartimiento compren
derá un tanto < e aumento que no exceda 
del 6 por 100 de la cuota total para gas
tos de distribución, cobranza y partidas 
fallidas; quedando exentos del pago de 
este aumento los contribuyentes que satis
fagan anticipadamente sus cuotas por tri
mestres, semestres ó anualidades en las 
Depositarías de las respectivas Municipa
lidades, y abonándoles en el segundo y 
tercer caso el tanto por 100 anual que se 
fije por razon del anticipo.

Art. 19. El Ayuntamiento y asocia
dos reunidos en junta determinarán las 
especies que han de ser objeto del impues
to de consumos, así como las tarifas por 
que se ha de regir su exacción, y forma 
en que esta haya de lener lugar.

Las tarifas no excederán en ningún 
caso del 25 por 100 del precio medio del 
artículo en la localidad respectiva.

Art. 20. El acuerdo del Ayuntamien
to y asociados será ejecutivo, sin perjui
cio de los recursos á que según la presen
te ley hubiere lugar.

De este acuerdo se pasará al Gobierno, 
por conducto del Gobernador, una copia 
autorizada á fin de que pueda tener efec
to la inspección ordenada por el párrafo 
quinto del art 99 de la Constitución.

Art. 21. Eos impuestos de consumos 
sólo serán autorizados sobre los frutos y 
bebidas que se consuman en cada pueblo, 
quedando absolutamente prohibido sobre 
ellos y todos los demás cualquiera otro 
impuesto que embarace el tráfico, circu
lación y venta, sean cuales fueren los 
nombres con que se estableciese, como 
derechos de piso ó tránsito, venta ó alca
bala ú otro semejante.

Art. 22. Se concede recurso de agra
vios á todos los interesados pata ante la 
Diputación provincial cuando las cuotas 
señaladas á los arbitrios ó impuestos de 
toda clase no gua den relación con la im
portancia del servicio, industria ú objeto 
á que se apliquen, ó con los demás esta- 

• blecidos en el pueblo.

, Estos recursos y cualesquiera otros que 
pued-n tener lugar serán formulados acte 
el Alcalde respectivo, el cual, bajo su 
personal responsabilidad, queda obligado 
à remitir la instancia por conducto del Go
bernador de la provincia en término de 
ocho dias con los informes qne crea nece- 

; sarios.
Art. 23. Las Diputacione.s provincia

les repartirán entre lodes lo.s Ayunta- 
mieolos la parle que à cada uno corres- 

' ponda en el presupuesto de la provincia, 
' según el importe de lo que por contribú- 

ciímes directas paguen al Tesoro. E.sla 
I cuota será incluida en el presupuesto de 
¡ <‘ada pueblo, y su importe íntegro ingre- 
j sari en las Di positarías provinciales en 
I las épocas de recaudación ordinaria, ó 
1 ánttís si voluntariamente lo entregan los 

Ayuntamientos.
Art. 2i. Además de los recursos ad

ministrativos establecidos por la presente 
ley, cualquier vecino ó hacendado del 
piieblo tiene acción ante los Tribunales 
de justicia para denunciar y perseguir 
criminalmente á los Alcaldes, Concejales 
y asociados, siempre que en el estableci
miento, distribución y recaudación de los 
arbitrios é impuestos se hayan hecho cul
pables de fraude ó de exacciones ilegales, 
y muy especialmente en los casos si
guientes:

I .® Si cualquiera de los Concejales y 
asociados en el año en que lo son pagan 
úna cuota menor por repartimiento, im- 

! puesto ó licencia, comparado con el año 
anterior al desempeño de su cargo, sien
do igual ó superior la cantidad total re
partible, á méoos que probare haber su
frido en su riqueza disminución que jus
tificare aquella’baja.

2 .® Cuando el producto total de los 
repartimientos y arbitrios distribuidos 
excediesen de la cantidad presupuesta y 
6 por 100 de recargo autorizado por el 
artículo 18 de esta ley.

3 .” Cuando las cuotas determinadas 
para hs arbitrios fuesen superiores á lo 
que la ley permite.

4 .® Cuando establecieren y recauda
ren cualquiera clase de impuesto no com
prendido en la presente ley.

Los Tribunales de justicia, una vez 
probado el hecho y sin perjuicio de lo 
dispuesto en el Código penal, harán las 
declaraciones siguientes:

Primer caso.—Imposición de doble cuo
ta á los culpables.

Segundo y tercer caso. Anulación del 
reparlimienb en lo que exceda de la can
tidad autorizada y devolución de las re
caudadas con multa igual al sobrante 
mancomunadamenle impuesta á los Con
cejales y asociados culpables.

Cuarto caso Anulación del arbitrio ó 
impuesto y devolución de las cantidades 
recaudadas, con multa igual á su importe 
exigida en la forma expresada en el caso 
anterior.

Art. 25. La Junta de asociados, que 
en union del Ayuntamiento arregla y de
cide, según esta ley, todo lo relativo al 
establecimiento y distribución de arbitrios 
municipales, se compone de Vocales en 
triple número que el de Concejales desig
nados de entre los contribuyentes del dis- 

! trito.
En los pueblos menores de 800 habitan - 

tes serán asociados para este efecto lodos 
los vecinos contribuyentes.

Art. 26. Pueden ser designados para 
este objeto todos los vecinos que hayan 
de contribuir por repartimiento á sufr agar 

i las cargas municipales, y donde no hubie- 
5 re repartimiento los que paguen conlribu- 
I cion directa al Estado.

Quedan, sin embargo, exceptuados los 
que no tengan capacidad para ser Conce
jales; los que lo sean en la actualidad, y 
sus asociados y parientes dentro del cuar
to grado, y los empleados y dependientes 
del Ayuntamiento.

I En los pueblos que no excedan de 2.000

SGCB2021



4
habitantes la exclusion por parentesco so ; 
limitará al segundo grado. '

Art. 27. La dosignacion se hará per 
so leo entre los coolribayerdes repartidos 
en secciouts en confo midad á las reglas 
siguientes: _ ।

1 .® El númeio de secciones será de- 
terminado por el Ayuntamiento en couior- 
midad al vecindario del pueblo y á la 
cuantía y clases de riqueza del mismo, no 
siendo en ningún case menor que el de la , 
tercera parle de Concejales. _ |

2 .® Ingresarán en cada sección los ' 
vecinos y hacendados cuya profesión ó in- . 
dnslria tenga entre sí más analogía, 'on , 
arreglo ájlas agremiaciones y clasificacio- . 
nes para el pago de las contribuciones di- । 
rectas, de suerte que ios individuos de 
una misma clase contributiva no formen 
parte de secciones diferentes. Los vecinos j 
que contribuyan por más de un concepto j 
ó acumulen dos ó más industrias ingresa- [ 
rán en una sola sección, á su elección. |

3 En las poblaciones donde la es- ¡ 
pecializacion de clases no sea practicable, J 
por ser uniforme el concepto contributivo ¡ 
de sus babilantes ó no tener ramos indus- * 
tríales cuya importancia exija la, forma- ■ 
cion de una sección, el repariimiento de j 
estas tendrá lugar por calles, barrios ó 
parroquias. I

Esto mismo se verificará cuando aigu- , 
na de las secciones formadas en conformi
dad á la regla anterior resultare demasía- ' 
do numerosa !

4? A cada sección se designará el 
número de Vocales ó asociados que cor
responda en proporc on al importe de las • 
contribuciones que paguen todos sus indi- ■ 
víduos. ¡

Art. 28. El Ayuntamiento publicará ; 
el resultado de la formación de secciones, ' 
contra el cual puede reclamar cualquier 
interesado para ante la Diputación en tér
mino de ocho dias.

Art. 29. Ultimada la formación de 
secciones, el Ayuntamiento, en sesión pú
blica anunciada con dos dias de anticipa
ción en la forma ordinaria, y una hora 
ántes en el mismo dia á toque de campa
na, procederá al sorteo de los asociados 
entre las secciones, haciendo inmediata
mente publicar el resultado.

Art. 30. Si por el sorteo fuese elegi
do un hacendado forastero, será repre
sentado por quien en debida forma obten 
ga autorización para ello. En igual for
ma serán representadas las mujeres. La 
autorización puede constar en documento 
privado, garantizado por dos vecinos del 
pueblo

Los menores é incapacitados serán re
presentados por sus tutores ó curadores.

Art. 31. El Ayulnamiento admitirá y 
resolverá en término de ocho dias las ex
cusas y oposiciones, procedfendo á nue
vo sorteo si hubiere lugar, sin perjuicio 
del recurso de alzada para ante la Dipu
tación provincial.

Art. 32. El Ayu tamiento y asocia
dos reunidos en junta general fijarán de- 
fioilivamcnteel presupuesto, y acordaran 
los arbitrios à propuesta de aquel.

Art. 33. La junta tendrá lugar, pré- 
’ via citación personal y anuncio, en los 

plazos y forma señalada en el art. 29.
Art 34. Para íurinar acuerdo es ne

cesario el voto de la mayoría absoluta 
del total de Vocales que componen la 
Junta, ¿i no se reune este número en la 
primera sesión, se procederá à nueva 
convocatoria para ocho dias despues, y 
en ella formará acuerdo la mayoría de los 
concurrentes.

En los pueblos menores de 800 habi
tantes formará acuerdo el voto de la mi
tad más uno de los concurrentes, si estos 
llegan á la cuarta parte por lo menos del 
número total de vecinos que tengan dere
cho á componer la Junta. En caso de no 
reunirse este número, se procederá con 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo ante
rior

Art 35. LO0 acuerdos de la Junta

salvo lo en contrario dispuesto por esta 
ley, son apelables para ante la Diputa
ción provincial cuando por ellos se in
fringiere alguna de sus disposiciones, pe
ro solo en Id parle por la cual se hubiese 
cometido la infracción.

Al t. 56. Para hacer efectiva la re
caudación s¿ráo aplicables los medios de 
apremio en primeros y segundos contii- 
buyenles dictados en favor del Estado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera. Los Ayuntamientos que ha
yan pagado la.s cuotas que les fueron se
ñaladas en el repartimiento del impuesto 
personal dispondrán desde luego de las 
recargos municipales sobre las contribu
ciones territorial y de subsidio.

Los Ayuntamientos que estén en des
cubierto del todo ó parte de dicho impues
to lo cubrirán con los intereses ó cupones 
de las inscripciones y bonos del Tesoro; 
en su defecto con los recargos municipa
les de las indicadas contribuciones, y en 
último término con los arbitrios ó medios 
que, acordados por la Municipalidad y 
triple número do contribuyentes, hayan 
obtenido la aprobación de la Diputación 
provincial. Esta aprobación se entenderá 
otorgada si en el término de 15 dias no 
se hubiere denegado.

Las Diputaciones provinciales conti
nuarán percibiendo los recargos provin
ciales sobre las contribuciones territorial 
y de subsidio.

Estas disposiciones regirán desde luego 
y hasta fin del presente año económico, 
desde taya fecha se estará á lo que se 
establezca en el presupuesto de ingresos 
pendiente hoy de la aprobación de las 
Cortes.

Segunda. Las disposiciones de esta 
ley formarán parte integrante de las or
gánicas municipal y provincial en los ca
pítulos correspondientes.

DISPOSICION GENERAL.

El Ministro de la Gobernación dictará 
los reglamentes necesarios para el cum
plimiento y ejecución de esta ley.

De acuerdo de las Córtes Constituyen
tes se comunica al Begente del Reino pa
ra su promulgación como ley.

Palacio de'^las Córtes diez y siete deFe- 
brero de mil ochocientos setenta.—Ma
nuel Ruiz Zorrilla, Presidente.—Manuel 
de Llano y Pérsi, Diputado Secretario.— 
El Marqués deSardoal^ Diputado Secreta
rio.—Julian Sanchez ’ Ruano, Diputado 
Secretario.—Francisco Javier Corratalá, 
Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando à todos los Tribunales, Justi

cias, Jef s, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas de cualquier clase y dignidad, 
que lo guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar en todas sus partes.

Madrid veiólitres de Febrero de mil 
' ochocientos setenta.—Francisco Serrano.

—El Ministro de Hacienda, Laureano Fi
guerda.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

i 
i

I 
I

El dia 2 del actual tomó pose
sión del cargo de Visitador de la 
Renta de papel sellado de esta pro
vincia, D. Pedro de la Fuente, 
nombrado por la Dirección gene
ral de Rentas el 9 de Febrero úl
timo.

Y se hace notorio por medio de 
este periódico oficial para que los 
funcionarios públicos y oficinas, 
sea cual fuere del Ministerio de 
que dependan, no le pongan obs

táculos en el desempeño de su co
misión y le reconozcan como tal 
Visitador, conforme á lo prevenido 
en el art. 82 de la Instrucción de 
10 de Noviembre de 1861, para 
llevar á efecto el Decreto de 12 de 
Setiembre del mismo año; encar

gando á todas las Autoridades el 
ausilio que necesitare siempre que 
tenga por objeto el cumplimiento 
de su deber.

Logroño 4 deMarzode 1870.— 
El Gefe de la Administración eco
nómica, Tiburcio Maria Tomé.

NUMERO 159.

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA.

Mes de Febrero de 1870.

ADMINISTRACION DE PROVISIONES DE LOGROÑO.
NOTA de los arlíoulos adquiridos por dicha Administración en el presente mes con 

espresion de fechas, puntos, nombre de los vendedores cantidades y precio de su 
coste.

Precio
NOMBRES de su coste.

Lias. Puntos. de los vendedores. Artículos y cantidades Eseds. mils.

3 Logroño D. Lino de Murga... 400 faneg.is de cebada 1‘775
5 Id. El mismo . . . 50 id. de trigo. 3‘575
5 Id. D. PalricioHernan-

dez . . . . 200 qq. méts de paja. I‘33O
13 Id. D “Juana Ibafiez . 200 fanegas de cebada l‘75O
23 Id. D. Lino de Murga . 500 id. de id. l‘800
23 El mismo . . . 50 id. de trigo. 3‘700
22 Id. D. Patricio Her

nandez . . . 300 qq méts. de paja l‘55O

Logroño 28 de Febrero do 1870 —El Administrador, Moisés Iglesias—V.“ B.® 
—El Comisario de Guerra Inspector, Félix Echepare.

NUMERO 159.

ADMINISTRACION DE UTENSILIOS DE LOGROÑO.

NOTA de los artículos adquiridos durante dicho mes con espresion del dia, pueblo, 
nombres de los vendedores, cantidades adquiridas y su precio.

NOMBRES PRECIO.

Dias. Pueblos. de los vendedores. Cantidades adquiridas. Escudos.

2
26

3
27

Logroño.
Id.
Id.
Id.

Gármei de Achaval 
La misma............  
Javier García.....
El mismo............

100 litros aceite..... à
50 id. id..... . à
20 qq. méts. carbon á
10 id. id. à

0‘456
0‘460
2‘456
2‘456

28 de Febrero de 1870.—El Administrador, Moisés Iglesias.—V.® B.Logroño
»E1 Comisario de Guerra Inspector, Félix Echepare.

NUMERO 150.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARA
GOZA.

De coDformidad al art. 22 del regla
mento de 21 de Noviembre de 1861, la 
matrícula para la enseñanza de Practican- 

. tes, se hallará abierta en esta Secretaria 
general desde el 16 al 31 de Marzo pró
ximo.

Los que deseen principiar los estudios 
de esta carrera, presentarán una instan
cia en esta Secretaría general, solicitando 
su inscripción y aprobados que sean en el 
exámen especial que comprende la pri
mera enseñanza elemental completa, que 
deberán sufrir en la Escuela Normal de 
Maestros, se formalizará en matrícula, 
prévio el pago de dos escudos en el papel 
correspondiente.

Las lecciones comenzarán el día pri
mero do Abril, que serán diarias y dura
rán hora y medid, debiendo satisfacer al 
Profesor cada uno de los alumnos que 
asistan á la clase la retribución mensual 
de dos escudos, pudiendo también disfru- 

Î tar de las ventajas que concede el decre

to de 21 de Octubre de 1868, en cuanto 
al modo de hacer los ¡estudios.

Los que tengan probado algún s mos
tré presentarán cerlificado que así lo acre
dite, para incluirlos en el que corres
ponda.

Lo que se anuncia para conocimiento 
délos interesados.

Zaragoza 27 de Febrero de 1870.—El 
Secretario general, Fernando Muscat.

ANUNCIOS.
RIFA.

En la que se ha verificado en este dia 
de los objetos de plata y oro espueslosen 
casa de D. Vicente del Val, ha cabido la 
suerte al número 2.055.

IMP. DE F. MENCHACA.
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